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JHRB 2021-469 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 3032 

Correo electrónico: J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

 

Santiago de Cali, 06 de julio de 2022.  

 

Oficio N° 1041 

Señores 

YOER EDIER OROZCO MARTINEZ 

edierabogado624@gmail.com 

MARIA AURENTINA LOTERO DE MUÑOZ 

eglanmary02@gmail.com 

MARTHA ALICIA LEZAMA BALCAZAR 

malezama@gmail.com 

correonotificaciones@argos.com.co 

JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA 

jorge.fong@hotmail.com 

CLAUDIA LORENA MUÑOZ POLANCO, PATRICIA MUÑOZ POLANCO, ZANDRA MUÑOZ 

POLANCO, MONICA MUÑOZ POLANCO Y ELVIA RUTH POLANCO OLAYA 

clauloren1128@gmail.com 

patrimp730@hotmail.com 

zamupo1012@gmail.com 

monica.munoz017@gmail.com 

 

 

ACCIÓN: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: MARIA AURENTINA LOTERO DE MUÑOZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-31-05-003-2021-0469-00 

 

Por medio del presente, me permito comunicarle que por medio de Auto N° 1298 del 06 de 

julio de 2022., se fijó fecha para llevar a cabo audiencia virtual que se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE el TRES (03) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las NUEVE (09:00 

A.M.) DE LA MAÑANA, con el fin de celebrar la actuación mencionada en la parte motiva de 

este proveído, se advierte a las partes que, en aplicación a los principios de celeridad, 

concentración, economía del proceso se efectuara la audiencia de trámite y Juzgamiento 

del Articulo 80 C.P.L y de la S.S. 

 

 

 

 

 

 

IVANA ORTEGA NOGUERA 

Secretaria      
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Firmado Por:

 

Ivana Daniela Ortega Noguera

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Cali - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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